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CONSTANCIA.  A Despacho del señor Juez para emitir pronunciamiento 

frente al escrito aportado por el apodero demandante. Sírvase 

Proveer. Cali, 6 de junio de 2023. 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

AUTO No.781/2022-00152-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Requeridas las partes de este proceso para indicar los 

herederos determinados de la fallecida SARA KAIM DE BLEL, la parte 

demandante informó que ostentan tal calidad los señores Diego Blel 

Kaim, Marcela Blel Kaim y Janteh Blel Kaim de quienes desconoce su 

paradero solicitando por ello su emplazamiento, a lo que en efecto 

accederá el despacho ordenando el emplazamiento de aquellos y los 

herederos indeterminados. 

 

A su turno, informó dicha parte que en lo concerniente a 

la demandada ESTHER KAIN DE ACHERMAN (ESTHER KAIM LEVI), esta se 

identificó con dicho nombre en todos y cada uno de los documentos 

sobre los que recae la pretensión de nulidad, señalando a su vez que 

el certificado de defunción que fue anulado por la registraduría no 

fue aportado al proceso para validar su identidad y fallecimiento, 

por ello no debe existir controversia en cuanto a su identificación. 

 

En este orden de ideas, obviado por la parte demandada el 

requerimiento efectuado por el despacho, se le requerirá nuevamente 

para que dentro del término de cinco días suministre al despacho la 

información requerida por auto del 27 de abril de 2023, esto es, 

acreditar mediante documento idóneo la identidad de quien aquí fue 

convocada como demandada a través de sus herederos bajo el nombre 

ESTHER KAIN DE ACHERMAN(ESTHER KAIM LEVI); esto reiterando que por 

ser aquella parte quien refuta su identidad y por el grado de 

parentesco cuenta con más cercanía a la información, deberá probar 

el fundamento de la presunta discrepancia de nombres, o se dará 

continuidad al presente trámite en los términos ya dispuestos desde 

la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- Citar en calidad de herederos determinados de la 

demandada Sara Kaim De Blel a los señores Diego Blel Kaim, Marcela 

Blel Kaim y Janteh Blel Kaim, quienes cuentan con el termino de 

traslado de la demandan para efectuar pronunciamiento al interior de 

este trámite. 

2.- Ordenar el emplazamiento de los señores Diego Blel 

Kaim, Marcela Blel Kaim, Janteh Blel Kaim y de los herederos 

indeterminados de la demandada Sara Kaim De Blel; emplazamiento que 

se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 108 

y 293 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 

de 2022, mediante la publicación del Registro único de personas 

emplazadas con el fin de notificarse del auto admisorio de la 

demanda. Ante la no comparecencia de los emplazados se les designará 

Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación. 
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Por secretaría, realizar la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas en la forma dispuesta en las normas 

citadas. 

 

3.- Requerir al extremo demandado para que dentro del 

término de cinco (5) días contados desde la ejecutoria del presente 

auto, acrediten a través de documento idóneo, cual es la identidad 

de quien aquí fue convocada como demandada a través de sus herederos 

bajo el nombre ESTHER KAIN DE ACHERMAN.  

  

4.- Agregar al plenario la constancia de pago de los 

gastos de curaduría allegados por la cuaradora LUCIA ISABEL SERRANO 

VALBUENA. 

 

Notifíquese,  

El Juez,  

 

 

 

Nelson Osorio Guamanga  

 
MMIP/2022-00152-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

En Estado No. 97 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: junio 6 de 2023 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria 
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